
CERTIFICO: Que no firman las resoluciones precedentes, los 

ministros se or Jaime Sim n Sol s Pino, se or Carlos Aldana Fuentes,ñ ó í ñ  

se or C sar Gerardo Pan s Ram rez y, se ora Valentina Salvo Oviedo,ñ é é í ñ  

no  obstante  haber  concurrido  a  la  vista  y  resoluci n  de  estosó  

antecedentes, por encontrarse con modalidad de Teletrabajo, conforme 

lo  dispuesto  en  el  Acta  41-2020  y  42-2020  de  la  Excma.  Corte 

Suprema.  Dejo  constancia,  adem s,  que  el  ministro  se or  Pan sá ñ é  

manifest  haber tenido dificultades en la conexi n inform tica y poró ó á  

ello no pudo firmar electr nicamente. ó Concepci nó , dos de abril de dos 

mil veinte.

N°Pleno Y Otros Adm-517-2020.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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